
Alineación entre Declaración V Foro del FPH, Plan de Acción CELAC 2015  y Plan SAN 2025 

Ejes principales Declaración V Foro FPH Plan de Acción CELAC 2015 Plan SAN 2025 de la CELAC 

Marcos jurídicos institucionales “Se reconoce el rol fundamental de los Frentes 
Parlamentarios contra el Hambre tienen para 
incidir en la construcción de sistemas 
agroalimentarios inclusivos, saludables y 
sostenibles, se acuerda promover el desarrollo de 
marcos legislativos y de políticas públicas 
capaces de promover hábitos alimenticios 
saludables que hagan posible incidir en la 
erradicación del hambre y la malnutrición…” (Pág 
5, punto 2) 

“Implementar el Plan para la Seguridad Alimentaria, Nutrición y 
Erradicación del Hambre 2025 de la CELAC, elaborado por la 
FAO, CEPAL y ALADI en seguimiento al mandato reiterado en el 
Plan de Acción de la CELAC 2014”.(Punto 1, Seguridad 
Alimentaria y Erradicación del Hambre y la Pobreza) 

Pilar 1: “Estrategias coordinadas de seguridad alimentaria a través 
de la formulación y dirección de políticas públicas nacionales y 
regionales para afrontar los desafíos de la seguridad alimentaria 
(disponibilidad, acceso, utilización y estabilidad), con enfoque de 
género e incorporando la perspectiva de derechos humanos, en 
particular el Derecho humano a la Alimentación.  

Primera Línea de acción de Pilar 1: Fortalecimiento de los marcos 
jurídicos institucionales para la Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
(Pág.5)  

Nutrición “Adoptar acuerdos globales vinculantes que 
ayuden a establecer marcos regulatorios 
internacionales capaces de asegurar una 
adecuada nutrición que constituya un referente en 
la construcción de marcos nacionales” (Pág. 6, 
punto 3) 

Pilar 3: “Bienestar nutricional y aseguramiento de nutrientes, 
respetando la diversidad de hábitos alimentarios, para todos los 
grupos en situación de vulnerabilidad…” (Pág. 8) 

Alimentación Escolar “Promover el desarrollo de marcos legislativos y 
de políticas públicas que fortalezcan programas 
de alimentación escolar que considere los 
elementos de sostenibilidad que surgen de los 
acuerdos alcanzados en el marco de los foros 
regionales y de la materia…” (Pág. 6, punto 4) 

Pilar 3, Línea acción 1. Alimentación escolar: “(…) reforzar una 
agenda de políticas específicas para el fortalecimiento de sus 
marcos jurídicos e institucionales...” (Pág. 8)  

Agricultura Familiar “Reconocemos que la agricultura familiar (que 
incluye la pesca artesanal y el sector acuícola), 
campesina, indígena, asociativa, urbana y 
comunitaria, apoyada con políticas públicas por 
parte de los gobiernos para el desarrollo pleno de 
su capacidad de producir alimentos saludables 
con trabajo digno y respeto a la naturaleza, forma 
parte de la solución a los problemas de hambre y 
la malnutrición en nuestro continente…” (Pág. 4, 
punto 1)  

Se estipula “promover el diálogo, intercambio de experiencias y la 
cooperación con iniciativas sub-regionales exitosas de integración 
regional en Agricultura Familiar, como la Reunión Especializada de 
Agricultura Familiar del MERCOSUR (REAF) y contribuir a la 
implementación del Plan para la Seguridad Alimentaria, 
Nutrición y Erradicación del Hambre 2025 de la CELAC”. 
(Punto 3, Agricultura Familiar)  

Pilar 2, Línea de acción 3. (Acceso oportuno a los alimentos): 
“Entre los diversos instrumentos de política en la región se destaca 
el fortalecimiento de la SAN en el apoyo a la Agricultura Familiar”. 
(Pág 8) 

Soberanía Alimentaria “Que la región de América Latina y el Caribe tiene 
potencial de erradicar el hambre, la inseguridad 
alimentaria y la malnutrición para lo cual es 
necesario la generación de condiciones sociales, 
productivas, ambientales y culturales, mediante 
marcos jurídicos y de políticas públicas que 
permitan un desarrollo agroalimentario sostenible, 
con enfoque de Derechos Humanos y Soberanía 
Alimentaria.” (Pág 2) 

Reiterar a la FAO para que a la brevedad posible lleve a cabo las 
acciones necesarias para conceptualizar y definir el término 
soberanía alimentaria.  

No aplica 




